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Instructor del procedimiento se ha redactado Propuesta de
Resolución en el procedimiento administrativo de carácter san-
cionador con referencia 439/04.

Dicha Propuesta de Resolución se encuentra a su dis-
posición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-
portes de Granada, sita en la Avenida de la Constitución, núme-
ro 18, portal 2, Despacho 6, durante el plazo de quince días
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio de los derechos
que le asisten.

Granada, 4 de octubre de 2005.- El Delegado, Pedro
Fernández Peñalver.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública relación de
beneficiarios/as de ayudas públicas de apoyo al
autoempleo a los que no ha sido posible notificar deter-
minados actos administrativos.

Tras infructuosos intentos de notificación de determinados
actos administrativos, en cumplimiento de los arts. 59 y 61
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se notifica a los beneficiarios/as de las Ayu-
das de Fomento del Autoempleo reguladas en el Decre-
to 199/97, de 29 de julio, y Orden de 5 de marzo de 1998
y Orden de 8 de marzo de 1999, así como el Decre-
to 141/2002 de 18 de junio, y Orden de 31 de enero de
2003, que seguidamente se relacionan, los extractos de actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia del
mismo, podrán comparecer en el plazo de diez días en el
Servicio de Empleo de esta Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo, sito en Avenida República Argentina, núm.
21, 1.ª planta, Sevilla:

Núm. de expediente: ARS-/1827/02-SE.
Interesado: Manuel Espinosa Iglesias.
Ultimo domicilio: Avda. Ramón y Cajal, núm. 1, esc. 5, 2.º B.
Dos Hermanas. Sevilla.
Extracto del acto: Resolución de expediente de reintegro.

Núm. de expediente: ARS/0973/0-SE.
Interesado: Luis Manuel Juanino Martín.
Ultimo domicilio: C/ Pablo Picasso, núm. 48. Gines. Sevilla.
Extracto del acto: Resolución de expediente de reintegro.

Núm. de expediente: ARS/0926/02-SE.
Interesado: Andrés Gutiérrez del Corral Salina.
Ultimo domicilio: C/ Virgen de la Victoria, núm. 47. Sevilla.
Extracto del contenido: Resolución de expediente de reintegro.

Núm. de expediente: ARS/1248/02-SE.
Interesada: M.ª Luisa Valle Porras.
Ultimo domicilio: C/ Jorge Manrique, núm. 11. Dos Hermanas.
Sevilla.
Extracto del contenido: Resolución de expediente de reintegro.

Núm. de expediente: ARS/1644/02-SE.
Interesada: M.ª Isabel García González.
Ultimo domicilio: C/ Doctor Lara James, núm. 12-1º. Dos

Hermanas. Sevilla.
Extracto del contenido: Acuerdo de inicio de expediente de
reintegro.

Núm. de expediente: AIA/1622/03-SE.
Interesado: José Manuel Berro Peral.
Ultimo domicilio: C/ Mar de Alborán, núm. 14-2.º A. Sevilla.
Extracto del contenido: Resolución de expediente de reintegro.

Núm. de expediente: AIA/3885/03-SE.
Interesada: Antonia Iglesias Domínguez. I.
Ultimo domicilio: Avda. de la Paz, núm. 123, 6.º D. Sevilla.
Extracto del contenido: Resolución de expediente de reintegro.

Sevilla, 29 de septiembre de 2005.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social, sobre notificación de resolución recaí-
da en el expediente sancionador 2/05, instruido como
consecuencia de acta de infracción número 2391/04,
levantada por la Inspección Provincial de Trabajo y
Seguridad Social en Sevilla a la empresa Embalajes
Modernos, S.A.

Resuelto el expediente sancionador 2/05 e intentada su
notificación a la empresa Embalajes Modernos, S.A., sin que
se haya podido practicar, por medio del presente y de con-
formidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se comunica
que, para conocer el texto íntegro de la resolución, deberá
personarse en el plazo de diez días, contados a partir de la
publicación del presente Anuncio, ante la Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo en Sevilla, Avda. República Argen-
tina, 21, Sevilla, 41011, o ante esta Dirección General de
Trabajo y Seguridad Social, sita en Avda. de Hytasa, 12, Sevi-
lla, 41006.

Asimismo, se le notifica que la citada resolución agota
la vía administrativa conforme a lo establecido en el artícu-
lo 109 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y que contra ella cabe interponer, potestativamente,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116, 117.1
y 48.2 de la referida Ley, recurso de reposición ante el Excmo.
Sr. Consejero de Empleo en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de su notificación, o interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en el plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Núm. expediente: 2/2005.
Núm. de acta: 2391/04.
Sujeto infractor: Embalajes Modernos, S.A.
Ultimo domicilio: P.I. Hacienda Dolores, 2. Ctra. Sevilla-Má-
laga, km 6.2. Alcalá de Guadaíra (Sevilla).

Sevilla, 27 de septiembre de 2005.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.
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ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, referente a la noti-
ficación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la noti-
ficación personal realizada en el domicilio que venía reflejado
en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resul-
tado infructuosa. El requerimiento de documentación se
encuentra en la Dirección Provincial de Málaga (Servicio de
Empleo). Sito en C/ Mauricio Moro, núm. 2.

Málaga, 23 de septiembre de 2005.- El Director, Juan
Carlos Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, referente a la noti-
ficación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la noti-
ficación personal realizada en el domicilio que venía reflejado
en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resul-
tado infructuosa. El requerimiento de documentación se
encuentra en la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo de Málaga (Servicio de Empleo). Sito en: C/ Mauricio
Moro, núm. 2.


